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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8412017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE •  TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en,, elpresente asunto, con lo siguiente: 

\ Coñstancia 	— 	/ ,/ 	.. Número de Registro 
Expediente de la-controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida 	por' Alfonso 	Humberto -'CatilIejos 	Crvante 
Consejero Jurdico del Ejecutivo.FederaI 	en representacion 
del Presidente de laFe.ública. 	: 	- 	. ••.. 

11863 

/ 	 y,.'' 	. .• . 	 — 

Demanda.de  controveria 'onstitdohalysi.is a'nexos, recibidos '7z de marzo del año 
en curso eh la Oficina ¿e Ce'rtificáci6n 'hidiciai 	 Alto Tribunal, 
turnada cánfornie al auto de radiciórdétre 	 F 

• ' 	e  / 
Ciudad de 'M'éxico,, a dieciseisde marzode'd 	)llldiecisiete. e. 	— 

acuerdlo siguienté. 

ve contro 	onstituciom l(cdtra los poderes 

Legislativo : rEjecutivo del Etdo..:dé Coahuila,en l"á que impugna lo 
e 	<, 

—'e-  — 

"IV. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Decreto 762 por el que seQ

'Q 
diciona .la 'fracción IX al Artículo 7 de la Ley de 

Asentamientos Humanossárrollo Urbanó del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el 	dico Oficial de dicha entidad, el viernes 27 de 
enero de 2017, así como sus efectos y consecuencias jurídicas que deriven de 
su aplicación." 

/ 
Atento 	lo anteri. ,, con füñdaméntoen 	 1A5f1riÓ'nJI, 

, 
inciso a)1, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, 

fracción l, 13;,1,1 ç.párrafotercerof,'yr265  de la-Ley Reglamentaria deMas 
\l/'tiJ!N 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
a). La Federación y una entidad federativa; (...). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia ( ... ). 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 

•.. \ 	' • 	• 'e' 	' .. 
• ..•• 

Visto el oficio de.demandayanexosdeI Consejero Jurídico del Poder 
N. h :1 

Ejecutivo Federal, en- representación vd ;.L,,jm.  sidente .ia;vRepubIica, se 

siguiente: 
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Fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, se tiene por presentado 

al 	promovente con la personalidad que ostenta 6, en representación del 

titular del Poder Ejecutivo Federal; y se admite a trámite la demanda de 

controversia constitucional que hace valer en nombre de la Federación. 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 11, párrafo 

segundo7, 318 y 32, párrafo primero9, de la ley reglamentaria de la materia, 

así como 30510  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa, se tiene al Poder 

Ejecutivo Federal designando delegados y domicilio para oír y recibir 

a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. (...) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento 
de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las 
leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 
Único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de  
dos mil uno, que establece lo siguiente: 
único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier 
carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados 
que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los 
artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
8Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
9Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
10Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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notificaciones en ésta ciudad, y ofreciendo como pruebas la 

instrumental de actuaciones, la presuncional, en su doble 

aspecto legal y humana, así como las documentales que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

En cuanto a la solicitud de Copias de. la opinión que rinda la 

Procuraduría General 'dé 	p(iblica de los alegatos que en su 
\ 	

1 	I 
oportunidad rindan las demás partes, así como, de¡ acta de la audiencia de 

Porotra parte, de•conforrnidad'conlos-articulos 1 s,.fraccion 11 11 , y 26, 

 n. 

- 	 . 	- 

párrfo.prirréró12, de ia\iñvodad'S'iey. egIá -.'taria,. .s tiene como 

demandado en-este proced!rniento-;constltuciona -1 Estado de Coahuila 

por conducto de. .supderé - L: slativo' y Ejecutivo que 
'. .. respectivamente emitieron y promulgaron,ja .rma impugnada, a los cuales 

se orden empiazarlos 'on 	iast. pies: de.l •dem'nd y sus anexos 
.. 	. 

para que presenten..su qcontestcion entro del plazó de treinta días 

hábiles, contados a partir d 	sigui&t al n/1ue  surta efectos la 

notificación de eSfe proveído. & 

En esta lógica, se re.,. ere alas aut6ííades demandadas para que 

al intervenir en este a4o señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, si no lo hacen, las 

subsecuentes se Iesrán. por .Ijsta, hasta en tanto designen domicilio en 

esta. ciudad, lo que •encuentra apoyo en la tesis .áislada de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
H ir rri A rr 1 f 	1  (i(\l 

SENALARDQMICILiO PARA)OIRYRECIBIR,NOTIFICACIONES ENIEL1 LUGAREN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

11 LeyReqiamentaria de las Fracciones 1  u dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
12Artícuio 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro dei término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 

ofrecimientó y desahogo, de... prLiébasalegato que en su momento se 

celebre.énla tramitacióri'déNpresénte ásünto, una vez que obren en autos 

las constancias resTectivas, e acordara'lo que en der 	proceda 
,, , //i:/J 	 . 	 11 

u.  
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(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)13". 

En otro orden de ideas, como lo solicita el promovente, atento a lo 

previsto en el artículo 10, fracción 11114,  de la citada ley, se tienen como 

terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión, y déseles vista con copias del oficio de demanda y 

sus anexos, para que manifiesten lo que a su derecho convenga dentro del 

plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este auto. 

Por otro lado, a efecto de integrar debidamente el expediente, se 

requiere al Congreso del Estado de Coahuila, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al dar contestación a la demanda, 

envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos 

de la norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 

comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se haya 

aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano 

legislativo, así como los diarios de debates; apercibida dicha autoridad que 

de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 

Lo anterior, con fundamento en los numerales 3515  de la ley 

reglamentaria de la materia y 59, fracción 116  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Además, con apoyo en los artículos 10, fracción 1V17, y 26 de la 

mencionada ley reglamentaría, dese vista a la Procuraduría General de la 

13 TesisIX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
14 LeyReglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción l del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 
15Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16  Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

IV-1- Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
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República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28718  del 

referido Código Federal, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado a las autoridades indiçadas én éste proveído. 

. 	1 / 
Lo proveyoy,frma el 'Ministro In

j
structorAlberto Pérez Dayan, quien 

actúa con Leticá.G 	á  Miranda,Secretaria de-la Seccion de Tramite de 

nls 	Arr.inn.s. r lnr'.rrnsMucionlidad de' la .: r1 

fe. // 

Notifíquese. 

Controversia 

Su bsecretai 

c 

) 

ç 

cu -re .sde esteA1toiTribun 

e.. \ 
\'. 

- 

j

11 

:; 
11 

d':fJ 

c 
- 

¿ 

SUP2 \ 11  P (flT P 	1. Ç.TJÇ1A D 1 A. NAI.C1ON Esta-hoja corresponde al proveido de dieciseis de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
84/2017, promovida por la Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal. Conste.\ 

EGM.2 

N. El Procurador General de la República. 
18Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




